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SEÑOR, 
JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE BUENAVISTA 
 E. S. D. 
 
DEMANDANTE  : INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S. 
DEMANDADO  :  ADRIAN DARIO ALVAREZ MEDRANO 
PROCESO  :  EJECUTIVO 
RADICADO  :  23079408900120200001000 
ASUNTO  : REVOCATORIA DEL PODER 
 
JOSE FERNANDO SOTO GARCÍA identificado con C.C. 16.691.525 expedida en Cali – Valle del Cauca 
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C. actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad 
demandante INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. - INVERST S.A.S. con NIT. 900.595.549-9, me 
dirijo ante despacho con el ánimo de revocar el poder conferido al Dr. CRISTIAN CAMILO 
VILLAMARIN CASTRO y concederlo a la Dra. JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL identificada con 
C.C. 1.091.678.958 expedida en Ocaña Norte de Santander., con domicilio en la ciudad de Bogotá y 
portador de la T.P. 347.785 del C.S.J. para que continúe adelantando el proceso ejecutivo 
referenciado y concediendo todas las facultades expresas dentro del poder remitido en los anexos 
de la demanda las cuales son: Recibir dineros, RECIBIR, títulos, desistir, reasumir, transigir, 
CONCILIAR, TERMINAR, ABSOLVER INTERROGATORIO Y EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS, llevar a cabo 
las audiencias de las que tratan los artículos 372,373 y 392 del C.G.P., sustituir, renunciar, interponer 
los recursos ordinarios, así como hacer postura por cuenta del crédito o solicitar en su oportunidad 
la adjudicación de los bienes perseguidos en el proceso en mención a favor de INVERSIONISTAS 
ESTRATÉGICOS S.A.S. – INVERST S.A.S. 
 
Conforme a la ley 2213 de 2022 se indica la dirección electrónica del apoderado, así como la 
dirección electrónica para notificaciones judiciales de INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S., en 
caso de cualquier requerimiento de su Despacho frente al presente documento. 
 
JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL coordinadorjuridico@inverst.co   
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S. comercial@inverst.co  
 
PODERDANTE 
 
 
______________________________________ 
JOSE FERNANDO SOTO GARCIA 
C.C 16.691.525 de Cali 
Representante Legal 
INVERSIONISTAS ESTRATEGICOS S.A.S.- INVERST S.A.S. 
 
Acepto, 
 
_______________________________ 
JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL  
C. C. 1.091.678.958 de Ocaña Norte de Santander. 
T. P. 347.785 del C. S. de la J. 

















 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1809230

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) JINNETH MICHELLE GALVIS SANDOVAL , identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
1091678958., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 347785 21/08/2020 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina CRA 11A #9352 BOGOTA D.C. BOGOTA 6166024  3136123426

Residencia CALLE 22 #109 CUNDINAMARCA CHIA 5696862  3136123426

Correo COORDINADORJURIDICO@INVERST.CO;MICHEL0809GALVIS@GMAIL.COM

Se expide la presente certificación, a los 22 días del mes de diciembre de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 


